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Presentación 

 

Compañeras y Compañeros: 

Los Proyectos Guiados por la Comunidad constituyen la expresión más viva del modelo 
de democracia directa que el Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional impulsa.  

Para el Nuevo FISE es fundamental aumentar las capacidades de los gobiernos locales y 
las comunidades de manejo de la inversión pública como instrumento en el combate a la 
pobreza y a la vez incrementar el capital social de las personas, familias y comunidades 
pobres. 

En definitiva la razón de ser del Nuevo FISE es trabajar con las comunidades pobres 
dotándolas de herramientas que haga posible su propio desarrollo y para cumplir ese 
objetivo se están impulsando los Proyectos Guiados por la Comunidad. Por este motivo 
ponemos a disposición de las autoridades y técnicos municipales, de los profesionales 
prestadores de servicios y de las comunidades el presente Manual Práctico de los PGC 
con el fin de que sirva de guía para su implementación. Esta segunda versión del Manual 
PGC ha sido elaborada con base en las lecciones aprendidas y los aportes de las 
autoridades municipales, profesionales del Nuevo FISE y dirigentes comunitarios, pero 
como toda creación humana, este manual está sujeto a ulteriores modificaciones y para 
tal fin las puertas de mi Despacho están abiertas. 

¡Vamos por una mayor descentralización de la inversión publica y profundización del 
poder ciudadano! 

Fraternalmente. 

 
 
 
 

Cro. Nelson Artola Escobar 
Presidente Ejecutivo 

 Nuevo FISE 
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Lenguaje de Género 

 

El uso de un lenguaje que no discrimine ni marque diferencias entre hombres y mujeres es una de 
las preocupaciones de este manual. Sin embargo, no hay acuerdo entre los lingüistas sobre la 
manera de cómo hacerlo en el idioma Español. En tal sentido, y con el fin de evitar la sobrecarga 
gráfica que supondría utilizar en español o/a, o(a), el/la ó el símbolo "@" para marcar la existencia 
de ambos sexos, hemos optado por emplear el masculino genérico clásico, en el entendido de que 
todas las menciones en tal género representan siempre a hombres y mujeres. 

 

Pero más allá de formalidades lingüísticas el tema de género es algo concreto, transversal, 
permanente y sistemático. Por ello es que los autores del manual hemos tenido especial cuidado y 
creatividad para establecer medidas concretas, normas y procedimientos por asegurar un real 
equidad de género, incluyendo una discriminación positiva a favor de la mujer. Ejemplos de tal 
discriminación positiva son la exigencia de la presencia de mujeres en las instancias de toma de 
decisión, el requerimiento de la participación femenina en las asambleas generales, la 
incorporación necesaria de la mujer en los trabajos comunales remunerados y la igualdad de 
remuneración en trabajos iguales. 
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Introducción 

 

El Manual Práctico de los Proyectos Guiados por la Comunidad ïManual PGC- tiene como 
propósito establecer las normas, procedimientos e instrumentos para la ejecución de la modalidad 
prioritaria para el Nuevo FISE de ejecución de proyectos, la cual es constituida por los PGC, es 
decir por aquella metodología en la que la comunidad organizada es la responsable de dirigir la 
construcción y el mantenimiento sostenido de su proyecto.  

Esta primera revisión sustantiva del Manual PGC es fruto de las lecciones aprendidas por el Nuevo 
FISE con más de quinientos  PGC ejecutados en todo el territorio nacional y además se nutre con 
lo más puro de la ideología del Frente Sandinista de Liberación Nacional que ha hecho de la 
participación ciudadana uno de sus ejes de gobierno. 

Este manual se presenta en dos versiones: una dirigida a los profesionales, técnicos y dirigentes 
comunitarios de la mayor parte del territorio nacional y una segunda versión especialmente 
adecuada a la cultura y especificidades de los pueblos indígenas de Nicaragua. A su vez cada una 
de estas versiones tiene una cartilla didáctica mucho más resumida y especialmente dirigido a 
todas y todos los comunitarios. El MEPAS (Manual de Ejecución de Proyectos de Agua y 
Saneamiento) es una aplicación sectorial del Manual PGC y por lo tanto son complementarios. 

Los PGC son aquellos proyectos de mayor y menor complejidad en los que una comunidad 
debidamente organizada y reconocida por la autoridad municipal es responsable de administrar los 
recursos que le transfiere el gobierno de Nicaragua a través del Nuevo FISE y de su respectivo 
gobierno municipal para ejecutar su proyecto. 

La esencia de la metodología PGC tiene un doble objetivo en la que la obtención de uno es 
requisito de la obtención del otro. El primero es la satisfacción de una necesidad prioritaria de una 
comunidad a través de una obra de infraestructura y el segundo es el fortalecimiento organizativo y 
ciudadano de la comunidad a través de actividades de capacitación y asistencia técnica. Esta 
doble finalidad es la clave del éxito de programas promotores del desarrollo local y de lucha contra 
la pobreza y porque además de esta manera se crean mejores condiciones para el buen uso y 
mantenimiento sostenido de los proyectos. 

En realidad los PGC son dos proyectos en uno pues por una parte se financia una infraestructura 
de servicios comunitarios y por otra se financia el fortalecimiento de la capacidad de autogestión de 
la comunidad dueña de ese proyecto con el fin de promover la ciudadanía democrática y el buen 
uso y mantenimiento de un proyecto. Esto es lo que el Nuevo FISE denomina el ñcombo del 
desarrollo localò, es decir dos proyectos en uno al servicio del desarrollo local. 

El cuerpo del Manual está constituido por tres capítulos. El primero se refiere a los aspectos 
fundamentales que constituyen la metodología PGC tales como el concepto y fundamento de los 
PGC, la descripción de sus dos componentes, el fomento de la organización y participación 
comunitaria y ciudadana, la definición y contenidos de los módulos de fortalecimiento comunitario y 
la rendición de cuentas del dinero transferido por el Estado a las comunidades.  

El segundo capítulo está dedicado a la descripción del ciclo del proyecto, es decir a todos los 
pasos que deben seguir las comunidades, los gobiernos municipales y el Nuevo FISE con el fin de 
elaborar el expediente de proyecto, evaluarlo, ejecutarlo, supervisarlo y ponerlo en operación 
sostenida por todo el tiempo para el que fue diseñado.  

El tercer capítulo constituye un compendio de las diversas normas administrativas, contables y 
gerenciales que complementan y aclaran las diferentes normas y procedimientos de los dos 
primero capítulos de la Guía. Punto importante de este tercer capítulo es el conjunto de normas, 
procedimientos e instrumentos de aplicación de las compras y contrataciones que realizará la 



  viii   

comunidad con dinero del Estado, con el fin de que éstas sean hechas de manera transparente, 
honrada, eficiente y cuentadante. 

El anexo Nº 1 contiene un resumen esquemático de los deberes y obligaciones de los diferentes 
actores que participan en todo PGC, es decir la comunidad y sus instancias de gobierno, el 
gobierno municipal, el Nuevo FISE y los prestadores de servicios. En el anexo Nº 2 se han 
recopilado las principales definiciones y términos que constituyen la esencia del Manual Práctico 
de los Proyectos Guiados por la Comunidad. 

Con el fin de facilitar la lectura, comprensión y uso de esta Guía Práctica se ha decidido que debe  
publicarse en tres volúmenes. El primer volumen está conformado por esta introducción y los tres 
capítulos normativos y constituye la parte más importante de la guía.  El segundo volumen contiene 
los instrumentos de aplicación, es decir, los formatos que facilitan a la comunidad y a la 
municipalidad el cumplimiento de los requisitos que se les exigen. El tercer volumen está 
conformado por las guías metodológicas de los Módulos de Capacitación y Fortalecimiento 
Comunitario y los folletos, cartillas y publicaciones de apoyo a la capacitación. Este tercer volumen 
sirve principalmente para apoyar el trabajo de los Facilitadores Sociales, Técnicos Municipales y 
Asesores Municipales del Nuevo FISE pero también está a disposición de los comunitarios. 

El Nuevo FISE recomienda que se lean con atención  este primer volumen, es decir el Manual 
propiamente dicho pues los otros dos volúmenes son de apoyo y se deberán leer cuando sea 
necesario utilizar algún instrumento de aplicación (formulario, modelo o machote). Lo fundamental 
es que conozcan y dominen bien este primer volumen y no intimidares por lo grande y pesado que 
es el segundo volumen, pues éste es una compilación de todas las ayudas, formatos e 
instrumentos.  

Ese segundo volumen no debe leerse de corrido sino que, cada vez que en el primer volumen se 
les indique que hay que utilizar un instrumento determinado, pues van y lo buscan para utilizarlo; 
no es pues un libro que haya que leer de seguido pues ello confundiría mucho. Además, para 
apoyar a la comunidad en la utilización de los instrumentos está el Facilitador Social, el Técnico 
Municipal y el AMU. 

Finalmente, por encima de cualquier manual o guía práctica están los funcionarios del 
denominados Asesores Municipales (AMU) que tienen sus bases de trabajo en las Delegaciones 
departamentales del Nuevo FISE y permanentemente recorren todo el territorio nacional. Ellos 
están para servirlos, responderles sus dudas y trabajar junto con ustedes en la solución de los 
problemas. Más aún, el Nuevo FISE ha instalado un número telefónico de llamada gratis atendido 
por profesionales expertos en responder las dudas que los dirigentes comunitarios y técnicos 

municipales tengan acerca de los PGC. Este número es el 1 800 PGC.  

Desde el Nuevo FISE les decimos y deseamos,  

 

¡Muchos éxitos con su PGC! 

 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Naturaleza, Objetivos  y Componentes   

de un  Proyecto Guiado  por la Comunidad  
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CAPITULO 1: La Naturaleza, Objetivos y Componentes de un PGC 

En el presente capitulo se  describen los aspectos generales de la modalidad de ejecución 
comunitaria PGC, sus componentes, el fomento para el fortalecimiento de la organización y 
participación comunitaria, los módulos sociales de capacitación y sus principales actores y roles así 
como la importancia de la rendición de cuenta en todos sus niveles.  

1.1  Qué es el PGC y sus ventajas.  

Los PGC son una modalidad de ejecución  descentralizada del Nuevo FISE, para proyectos de 
menor y mayor complejidad, donde una comunidad debidamente organizada y reconocida por la 
autoridad municipal se hace co-responsable de administrar los fondos y de ejecutar determinado 
proyecto conjuntamente con la Alcaldía. 

Los proyectos PGC tienen como finalidad desarrollar el capital social y humano de los hombres y 
mujeres que viven en las comunidades a fin de que puedan ejecutar directamente sus proyectos y 
ser ellos el responsable directo de su proceso de auto-desarrollo colectivo. 

Lo anterior ha demostrado tener consecuencias directas en el buen uso y mantenimiento de los 
proyectos, los servicios que ofertan  y en el incremento del capital social y de los valores de 
convivencia ciudadana. 

1.2  Normas básicas de un PGC 

Primera: El costo máximo del componente de ejecución de la obra física es de US$ 150,000 
(ciento cincuenta mil dólares o su equivalente en Córdobas (actualmente unos C$ 3,000,000.00, 
tres millones de córdobas aproximadamente). Se solicitará la no objeción de la fuente de 
financiamiento, como excepcionabilidad, cuando el monto supere los tres millones. 

Segunda: Si un proyecto tiene alguna actividad (servicio, insumo, equipo o subcontrato) con un 
costo mayor a US$ 50,000.00 (cincuenta mil dólares o su equivalente en córdobas) no puede ser 
PGC. En ese caso la municipalidad no pierde su derecho adquirido en el concurso de fondos, ni se 
desestima el proyecto, sino que simplemente se comunica a la comunidad que su proyecto se hará 
de la manera tradicional, es decir licitando y contratando una empresa.  Excepcionalmente, cuando 
la actividad a realizar supere el monto de U$50,000.00, el Director de Operaciones y Desarrollo 
Local (DODL) del FISE podrá aprobar la ejecución del mismo por la modalidad PGC, previa 
recomendación del formulador y el Asesor Municipal (AMU) y el visto bueno del alcalde.  

Tercera: Cualquiera que fuese el costo de un proyecto, si el formulador conjuntamente con el AMU 
y el alcalde municipal consideran justificadamente que el proyecto no puede ser ejecutado por la 
modalidad PGC, esta decisión debe ser comunicada por escrito al Presidente Ejecutivo para su 
confirmación y posteriormente, a la comunidad. 

Cuarta: La comunidad actora principal del proyecto debe ser rural o formar parte de una ciudad 
con no más de 10,000 habitantes. 

Quinta: El proyecto corresponde a una sola comunidad, entendiéndose por comunidad al conjunto 
de familias unidas por vínculos de vecindad, que habitan un mismo territorio, que se autoreconocen 
como grupo humano y poseen al menos un mínimo de organización. 
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Sexta: El responsable de auditar a una comunidad es en primera instancia la municipalidad y el 
auditor interno del FISE. La empresa auditora externa deberá llegar hasta la comunidad avisando 
previamente al Coordinador del Comité de Administración para que le tenga preparada la 
documentación respectiva. Es obligación de la empresa auditora externa, así como del auditor 
interno del FISE, diferenciar entre hallazgos y observaciones menores de control interno. Los 
hallazgos conllevan responsabilidades administrativas e inclusive judiciales, mientras que las 
observaciones menores requieren correcciones que deben ser realizadas de manera inmediata 
estando la empresa auditora presente. 

Adicionalmente, las observaciones menores deben ir en una carta de gerencia separada del 
informe de auditoría, para efectos de conocimiento del FISE y de las municipalidades y el 
consiguiente mejoramiento de la asistencia técnica hacia las comunidades y autoridades 
municipales por parte del supervisor del proyecto, facilitador social y el financiero municipal. 

Cuando la auditoría interna o externa encuentren hallazgos a las comunidades, éstos deben ser 
reportados de manera inmediata a las respectivas municipalidades con copia al FISE y no esperar 
hasta presentar el borrador de auditoría al FISE.  La razón de ello es que la responsabilidad sobre 
la superación de los hallazgos comunitarios es la alcaldía.  

De manera similar, cuando el proyecto no es PGC sino por administración municipal, el 
responsable de solucionar los hallazgos es la municipalidad bajo el seguimiento y exigencia del 
FISE.     

1.3  Componentes  de un PGC 

La modalidad PGC comprende un componente Social y uno Físico.   

El Componente Físico: 

Abarca todas las actividades referidas a la construcción física (la ingeniería civil del proyecto) e 
incluye acciones de apoyo en las etapas de La Pre Inversión, La Fase de Inversión y La Fase de 

Operación y Mantenimiento para asegurar la ejecución de la obra. 

El Componente Social: 

Comprende diversos procesos de organización, participación y capacitación comunitaria que se 
van desarrollando en todo el ciclo de proyecto en sus diferentes fases y etapas. Podrá activarse 
desde el inicio para crear las condiciones organizativas de  las comunidades y realizar su 
capacitación para la realización del autodiagnóstico y el plan de gestión comunitaria. El 
componente social tiene que ver además con el acompañamiento y asistencia técnica.  

A continuación se detallan los aspectos que  forman parte del componente social: 

Organización:  

En los Proyectos Guiados por la Comunidad (PGC), para alcanzar el fomento organizativo se 
promueve la creación de tres instancias: el Comité de Administración  (CA ï PGC), la Junta de 
Vigilancia (JV - PGC) y posteriormente, antes de iniciar las operaciones del proyecto terminado, el 
Comité de Mantenimiento (CM-PGC). Estas tres instancias son electas en Asamblea General 
Comunitaria, la cual es una instancia natural y permanente en todas las comunidades y es la 
autoridad máxima al interior de una comunidad. La asamblea general de una comunidad solamente 
es convocada y no es creada, pues esta es una instancia natural e histórica de toda comunidad 
especialmente en el sector rural. 
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Participación: 

La participación de la comunidad es el elemento esencial y al mismo tiempo la razón de ser de los 
PGC. La municipalidad debe concentrar y dirigir sus esfuerzos en propiciar una participación, 
amplia, diversa, dinámica  y recurrente a lo largo de todas las etapas del proceso que implica el 
ciclo de esta modalidad de proyectos. 

Para lograr un nivel de participación en la comunidad con las características anteriormente  
señaladas  se debe de partir de una convocatoria debidamente planificada y difundida para lograr 
una plena eficacia. La misma debe de ser amplia incluyendo a hombres y mujeres, jóvenes y 
adultos, organizaciones  y ciudadanos independientes.  

En este proceso se tomarán en cuenta todas las expresiones de organización que existan en la 
comunidad: Consejos Comarcales del Poder Ciudadano, Comités de Desarrollo Comarcal, lideres 
religiosos,  organizaciones juveniles, y toda expresión de liderazgo natural existente Apoyándose 
en estos liderazgos debe de realizarse un proceso intensivo de divulgación basado en visitas  casa 
a casa,  y de ser posible participación en reuniones  o eventos de  las expresiones organizadas de 
la comunidad. 

Capacitación, Asistencia Técnica y Acompañamiento: 

Este componente tiene como objetivo fortalecer el capital social y humano de las comunidades, 
para que logren impulsar procesos autogestionarios que les permitan asumir la conducción de su 
propio desarrollo.  

Si la comunidad demuestra una baja capacidad de organización, estas carencias pueden ser 
resueltas con más asistencia en la elaboración de los procesos de solicitud, diseño, formulación y 
gestión del proyecto, los fondos y la rendición de cuentas.  

Para el fortalecimiento de sus capacidades, la comunidad contrata al Residente Comunitario 
(aspectos de ingeniería) y al Facilitador Social (aspectos sociales), quienes habilitaran a los 
miembros encargados de la administración y dirección del proyecto, en el conocimiento de los 
temas y el manejo de los instrumentos de carácter técnico y administrativo y social, así como en el 
manejo contable, elaboración de informe físico financiero y la organización y promoción social. 

Paralelamente, la Promotoría Social auspiciada por el FISE y los gobiernos municipales, completa 
los esfuerzos y a la vez les da una solución de continuidad post proyecto. 

 

 

 

 

1.4  El capital social de las comunidades pobres.  

Toda comunidad posee determinado capital social y humano, expresado en las agrupaciones, 
organizaciones, grupos que acumulan experiencias, conocimiento, habilidades, costumbres y 
tradiciones. Los PGC tienen como finalidad fortalecer ese capital existente en las comunidades 
pobres y lograr maximizar su autogestión para el empoderamiento comunitario. 

ALTO 

Todo PGC es dos proyectos en uno: la 
obra de infraestructura y el 
fortalecimiento del capital comunitario. 
Tan importante es el uno como el otro. 
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El capital social es la capacidad que tienen las comunidades humanas de trabajar 
organizadamente por el bien colectivo de sus miembros y está constituido por su historia, sus 
organizaciones, tradiciones, costumbres y las relaciones que se producen dentro y fuera de la 
comunidad.  

Con el PGC se busca fortalecer los vínculos y relaciones entre las diferentes organizaciones 
existentes en la comunidad, generar lazos de solidaridad, cooperación y ayuda mutua, todo en 
función del bien común. Es por tanto, instrumento y objetivo de los PGC fortalecer el capital social  
de los pobres con el fin de que sigan trabajando por el desarrollo de su respectiva comunidad de 
una manera técnica, democrática, autogestionada y sostenible. 

La relación y coordinación entre comunidades resulta de su esfuerzo y voluntad de trabajar 
coordinadamente por la gestión, administración y ejecución de los proyectos bajo la modalidad de 
Proyectos Guiados por la Comunidad y es la forma más efectiva de ir generado capital social.  

La municipalidad en el marco de un proyecto PGC, debe en la comunidad, apoyar y facilitar 
acciones de cooperación entre los miembros y organizaciones existentes, para asegurar la 
ejecución eficiente de la obra, su operación, mantenimiento y sostenibilidad. 

1.5  Los Módulos de Capacitación y Fortalecimiento Comunitario.  

El componente social de todo PGC se ejecuta a través de  los módulos de capacitación y 
fortalecimiento comunitario. Se denominan módulos pues son un conjunto integrado de actividades 
de capacitación, asistencia técnica y acompañamiento de la comunidad con el fin de que ésta 
cumpla con calidad y conciencia las funciones que se le han asignado para antes de la ejecución 
de la obra, durante la ejecución de la misma y para después de haberse puesto en operación el 
proyecto construido.  
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LOS CUATRO MÓDULOS DE CAPACITACIÓN Y 
ACOMPAÑAMIENTO COMUNITARIO 

 

P 
R 
O 
C 
E 
S 
O 

 

P 
E 
R 
M 
A 
N 
E 
N 
T 
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 Módulo 1 

Autodiagnóstico y Plan de Gestión Comunitario 

Se realiza antes de terminar el estudio final del proyecto 
 (Inicia en la Etapa 3) 

  

 P 
R 
O 
C 
E 
S 
O 
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N 
T 
I 
N 
U 
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 Módulo 2 

Organización y Negociación Comunitaria 

Se realiza inmediatamente antes de iniciar las obras 
 (Inicia en la etapa 12) 

 

   
 Módulo 3 

La ejecución de nuestro proyecto 

Se realiza durante la ejecución de las obras (Inicia en la etapa 19) 

 

   
 Módulo 4 

Mejorando nuestra comunidad 

Se realiza al finalizar la obra (Inicia en la etapa 29) 
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El componente social en los PGC comprende cuatro Módulos que se realizan antes de la obra de 
infraestructura, durante y después de ésta. Los tres primeros módulos son financiados por el 
Nuevo FISE y el cuarto por la respectiva municipalidad (parte de la contraparte municipal), si bien 
el primer módulo es prefinanciado por la municipalidad es posteriormente reembolsado por el 
Nuevo FISE. Lo anterior es por razones administrativas que exige el cierre financiero de los 
proyectos por el Nuevo FISE. 

Cada módulo tiene sus contenidos, duración, momentos de ejecución, material didáctico, guías 
metodológicas y un costo. Este último ha sido establecido de forma diferenciada por regiones (la 
del Pacífico, la Central y la del Atlántico). 

El Nuevo FISE garantiza la provisión del material didáctico el cual es entregado a cada Facilitador 
Social por medio de la respectiva delegación departamental o regional. Se entrega un juego 
original de cartillas para uso del Facilitador Social y ocho juegos originales para cada uno de los 
miembros del Comité de Administración del Proyecto (CA-PGC) y a la Junta de Vigilancia (JV-
PGC). 

El primer Modulo ñAutodiagn·stico y Plan de gesti·n Comunitarioò debe iniciarse y terminarse antes 
del inicio de la obra de infraestructura. Tanto los talleres como la asistencia técnica que conforman 
este primer módulo están dirigidas: a) reforzar los aspectos socios organizativos para participar 
mejor en la ejecución de su proyecto, b) confirmar o no la prioridad del proyecto, c) efectuar el 
autodiagnóstico y el plan de gestión comunitario. El producto más importante de este primer 
módulo es haber elegido de manera democrática, participativa e incluyente al Comité de 
Administración del Proyecto (CA-PGC) y la Junta de Vigilancia (JV-PGC). 

El segundo Modulo ñOrganización y negociación comunitariaò tiene como finalidad principal 
preparar a la comunidad para hacerse  cargo de la administración y ejecución de su proyecto. 

El tercer modulo ñLa ejecución de nuestro proyectoò tiene como finalidad asegurar las medidas 
para la buena ejecución del proyecto, la administración eficiente de los fondos, la rendición de 
cuentas y la recepción final de las obras.   

El cuarto y último modulo ñMejorando nuestra comunidadò tiene como propósito establecer la 
institucionalidad (plan, responsables y recursos) que asegure el buen uso, operación y 
mantenimiento del proyecto. 

1.6.  Las Asambleas Generales Comunitarias.  

En cada comunidad existe una autoridad máxima y ella es la Asamblea General Comunitaria 
(AGC) la cual está conformada por todos los hombres y mujeres adultos residentes en la 
comunidad. Por consiguiente, la Asamblea General no es creada por el Nuevo FISE, dado que 
éste es una instancia natural al interior de toda comunidad (auto-organización natural). La AGC, es 
la máxima autoridad para la implementación y ejecución del Proyecto, el Plan de Gestión 
Comunitario y decide sobre cualquier otro tema de interés comunitario. Debe funcionar de forma 
democrática y tomar las decisiones  participativamente con la mitad más uno de los beneficiarios. 

Durante el ciclo del proyecto se realizan al menos ocho (08) AGC; se dice al menos ocho, ya que 
es de total prerrogativa de los vecinos reunirse en AGC cuantas veces lo deseen. A continuación 
se presenta un resumen de las AGC que este Manual establece como obligatorias y en las que 
debe participar el Facilitador Social:  

V La primera Asamblea General Comunitaria: Se realiza cuando se va a conformar el 
grupo de 40 participantes para realizar el Modulo I. (Etapa 3). 
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V La segunda Asamblea General Comunitaria: Se constituye para la creación de las dos 
instancias comunitarias: El Comité de Administración  (CA-PGC)  y la Junta de Vigilancia  
(JV-PGC), durante las condiciones previas del proyecto. Igualmente en esta asamblea se 
aprueban los resultados del autodiagnóstico y del plan de gestión comunitaria y se firma el 
acta de constitución y de garantía de honor. (Etapa 4). 

V La tercera Asamblea General Comunitaria: Cuando se da a conocer el informe 
conceptual del proyecto y la comunidad es informada del cálculo de la demanda, 
dimensionamiento, legalidad, evaluación del emplazamiento entre otros (Etapa 14). 

V La cuarta Asamblea General Comunitaria: Cuando el proyecto se encuentra formulado y 
evaluado y se dan a conocer los alcances del mismo, su presupuesto y el plan de 
ejecución. (Etapa 15). 

V La quinta Asamblea General Comunitaria: Se realiza inmediatamente después de la 
entrega de sitio y su objetivo principal es aprobar el plan de ejecución de la obra y la forma 
cómo se contratará la mano de obra comunitaria. (Etapa 23).  

V La sexta Asamblea General Comunitaria: Se efectúa al finalizar la construcción de la 
obra, para rendir cuenta sobre las obras físicas ejecutadas (cantidad y calidad). En esta 
asamblea se presenta la propuesta del Plan de Mantenimiento del Proyecto. (Etapa 26). 

V La séptima Asamblea General Comunitaria: Está asamblea tiene por objetivo discutir y 
aprobar la rendición final de cuentas de los recursos que les fueron confiados al Comité de 
Administración para la ejecución del Proyecto, así como los aportes comunitarios. En esta 
asamblea se conoce con especial detalle el monto de ahorro comunitario y se decide sobre 
su destino. (Etapa 28). 

V La octava Asamblea General Comunitaria: Está asamblea se realiza durante la fase de 
operación, mantenimiento y monitoreo final del proyecto la cual está dedicada a promover 
y asegurar el buen uso y mantenimiento de la obra y el servicio. Se estima que esta última 
asamblea general obligatoria se realiza a los 6 meses de entrada en servicio del Proyecto. 
(Etapa 30). 

Cada Asamblea General Comunitaria a ser realizada debe ser convocada con 3 a 7 días de 
anticipación y funcionará por mayoría simple (con la mitad más un representante adicional). A las 
sesiones podrá asistir con voz pero sin voto, el personal técnico contratado por la comunidad, 
personal de la Alcaldía Municipal, El Asesor municipal del Nuevo FISE o cualquier otra entidad que 
financie las acciones comunitarias, a fin de conocer el avance del desarrollo comunitario o para 
informar sobre asuntos de interés de la comunidad. 

ALTO 

La AGC es el órgano superior al interior de 
toda comunidad y, para el caso de los 
PGC, es la instancia en la que se toman las 
principales decisiones. Por ello es tan 
importante que sea oportuna y 
públicamente convocada. 
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La Asamblea General Comunitaria (AGC) 
Autoridad máxima comunitaria y fundamento de la democracia directa 

 

 


